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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez, proceso pendiente 

reprogramar audiencia que se tenía programada para el 24 de mayo de 2023, 

por fallas tecnológicas no se puede realizar, razón por la cual se procede a fijar 

nueva fecha. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 24 de mayo de 2023 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. JULIO CESAR GOMEZ 

SALAZAR vs. PROQUIMES S.A.  Rad. 2021-00-009-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  644 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial, se procede a fijar fecha para el día 29 de mayo de 

2023, a las 8:30 a.m., para realizar la 1 y 2 audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

Por lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Cali  

 

D I S P O N E: 

 

ÚNICO: FIJAR fecha para el día 29 de mayo de 2023, a las 8:30 a.m., para 

realizar la 1 y 2 audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

NOTIFÍQUESE 
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